DECRETERO DE SENTENCIAS

//tevideo, 16 de noviembre de 2005.

No. 444


V I S T O S  en el Acuerdo:




Para resolución, estos autos caratulados: “MEGA, ALEJANDRO con ESTADO - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Acción de Nulidad” (Fa. No. 237/05).



R E S U L T A N D O :




I) El actor promueve demanda de nulidad contra la Resolución de 1º/7/2004 de la División Fiscalización de la Dirección General  Impositiva, por la que se determinaron adeudos tributarios por el período julio 2000 a junio 2003, se tuvo por configurada mora, y se impuso multas y recargos.




II) El demandado plantea como excepción la falta de agotamiento de la vía administrativa, en virtud de que el acto impugnado se encuentra firme.


Señala que hubo consentimiento expreso por parte del actor del acto que impugna, de lo que dejó constancia en el propio acto de notificación.




III) Conferido traslado, el actor sostiene que agotó correctamente la vía administrativa tal como surge de los antecedentes.


Sostiene que el derecho a recurrir está sujeto a dos condiciones: que exista un acto administrativo y que la impugnación se realice dentro de los diez días de notificado.


Dice que el art. 91 del Código Tributario no puede interpretarse como imponiendo una limitación al derecho a recurrir un acto administrativo, cuando la Constitución no lo hace.




IV) Oído el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo (Dictamen 451/2005), se citó para resolución la que fue oportunamente acordada.



C O N S I D E R A N D O :




I) Que el Tribunal no hará lugar al excepcionamiento y tendrá por bien agotada la vía administrativa.


El actor fue notificado del acto impugnado el 22/7/2004, dejándose constancia en el propio acto de notificación que lo consentía expresamente, en virtud de lo cual el acto adquiere la calidad de firme, configurando título ejecutivo a partir de la fecha (fs. 27 antecedentes administrativos).




II) A juicio del Tribunal dicha notificación no impide que el actor dentro del plazo de diez días interponga los recursos administrativos, lo que realizó en plazo (fs. 85).


El derecho a recurrir es de naturaleza constitucional, por lo que el consentimiento expreso del acto, no impide el ejercicio de ese derecho, siendo los efectos previstos por el art. 91 del Código Tributario para la preparación del título ejecutivo fiscal. 


Por estos fundamentes, a pesar de lo dictaminado por el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, el Tribunal



R E S U E L V E :




Desestimase la excepción de inagotamiento de la vía administrativa.




Contéstese derechamente la demanda.

Dra. Battistella, Dr.  Rochón, Dr. Preza. 

Dra. Petraglia (Sec. Letrada).
